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E D I T O R I A L

NUEVO AÑO, 
NUEVOS RETOS

El pasado 23 de diciembre, el Consello de la Xunta de 

Galicia aprobó la fusión de las Cámaras de Ponteve-

dra, Vilagarcía de Arousa y Vigo. Esta aprobación con-

cluye las aspiraciones mostradas por las 3 Cámaras, e 

inicia un proceso de integración de las estructuras de 

gobierno y de los servicios de las tres entidades que 

supone un importante reto para el año que ahora co-

mienza. Se trata de aprovechar el proceso para mejorar 

los servicios y las ventajas que las empresas de la de-

marcación reciben de la nueva Cámara, apoyando a los 

emprendedores, animando la innovación y el desarrollo 

de nuevos productos y servicios y dando soporte a la 

internacionalización de nuestro tejido empresarial y su 

presencia en los mercados. 

Para el conjunto de Galicia y de España, el nuevo año se 

presenta, asimismo, lleno de retos y desafíos que debe-

mos aprovechar como oportunidades para mejorar. La 

recuperación económica sigue siendo prioritaria. Es ne-

cesario generar más riqueza, consolidando los sectores 

tradicionales, apoyándonos fundamentalmente, en in-

crementar el valor añadido. Pero si queremos que esta 

recuperación sea saludable, hemos de conseguir, desde 

el punto de vista económico, transformar el crecimien-

to en bienestar, de modo que sus beneficios alcancen a 

toda la población, precisamente para poder consolidar 

nuestra capacidad de crecimiento. El desempleo y la 

exclusión que éste provoca siguen siendo los princi-

pales problemas a resolver, y las principales amenazas 

para el futuro de nuestra economía. Para poder actuar 

sobre estos problemas, es necesario despejar el com-

plejo horizonte político, buscando estabilidad institu-

cional, administrativa y legislativa. Hemos de exigir 

a nuestros representantes políticos que apliquen el 

sentido común y atiendan al bien común, dejando al 

margen las diferencias individuales, centrándonos en 

lo que nos une. 

A nivel internacional, los retos no se presentan menos 

complejos. Las tensiones geopolíticas entre las poten-

cias regionales, sobre todo en Asia y la permanente 

amenaza del terror, que hoy se presenta bajo la bande-

ra del mal llamado Estado Islámico, no constituyen las 

únicas fuentes de inquietud e inestabilidad. El creci-

miento económico mundial se resiente por los desajus-

tes en la economía china, y muchos países emergentes 

se han visto fuertemente afectados por la caída de los 

precios del petróleo y de las principales materias pri-

mas. El menor crecimiento en algunos de estos países, 

y la recesión en otros, están produciendo tensiones 

sociales. Dichas tensiones, que en algunos casos, han 

producido cambios políticos, especialmente en América 

Latina, permanecen en otros casos, por resolver, y arro-

jan nuevas sombras sobre la futura evolución del área. 

Y todo lo anterior, al margen de los todavía no cuan-

tificados, pero inevitables, efectos que sobre el creci-

miento económico tendrán las medidas que habrán de 

derivarse de los históricos acuerdos de la Conferencia 

de París sobre el Cambio Climático. 

Esperemos, todos, cada uno en nuestra posición y capa-

cidad, estar a la altura de los retos que se nos presen-

tan. Feliz 2016.

Boletín mensual de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Vigo
Dirección: Rúa República Arxentina 18 A, Vigo · Teléfono: +34 986 432 533 · Fax: +34 986 435 659 · Email: camaravigo@camaravigo.com

Presidente: D. José García Costas · Dirección del Boletín: Departamento de Comunicación · Diseño: Canal Uno - Vigo
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CURSOS
GENERALES

> LA AVENTURA DE 
EMPRENDER: CLAVES PARA 
LOGRAR EL ÉXITO
Duración: 15 horas
Fechas: 8, 10, 15, 17, y 29 Feb.
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> CONTABILIDAD GENERAL
Duración: 45 horas
Fechas: 15 febrero-4 marzo
Horario: 19:00 a 22:00 horas 

> LENGUA JE NO VERBAL DE 
LAS EMPRESAS

Duración: 9 horas
Fechas: 16-18 febrero
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> COACHING: 
HERRAMIENTAS PARA 
EL CAMBIO PERSONAL, 
PROFESIONAL Y 
ORGANIZACIONAL 

Duración: 24 horas
Fechas: 29 febrero-10 marzo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> GESTIÓN DEL ESTRÉS 
CON INTELIGENCIA 
EMOCIONAL Y COACHING
Duración: 15 horas
Fechas: 2, 7, 9, 14 y 16 marzo
Horario: 19:00 a 22:00 horas 

> ANÁLISIS DE BALANCES
Duración: 12 horas
Fechas: 7-10 marzo
Horario: 19:00 a 22:00 horas
 

 

 

> TÉCNICAS PERSUASIVAS 
DE VENTAS 
Duración: 9 horas
Fechas: 15-17 marzo
Horario: 19:00 a 22:00 horas 

> CONTABILIDAD 
INFORMATIZADA: 
CONTAPLUS
Duración: 15 horas
Fechas: 4-8 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas 

 
> NÓMINAS Y SEGURIDAD 
SOCIAL
Duración: 30 horas
Fechas: 4-22 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas
 

Nuevo programa 
ENERO / JUNIO 2016

F O R M A C I Ó N
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F O R M A C I Ó N

> MARCA PERSONAL: CÓMO 
DESARROLLAR TU PROPIA 
MARCA
Duración: 9 horas
Fechas: 5-7 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> GESTIÓN Y SISTEMAS DE 
COSTES PARA LA TOMA DE 
DECISIONES
Duración: 12 horas
Fechas: 11-14 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> GESTIÓN DE EQUIPOS 
EFICACES Y GESTIÓN DEL 
TIEMPO
Duración: 9 horas
Fechas: 12-14 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

 
 
> REUNIONES EFICACES 
Y MEJORA DE LA 
COMUNICACIÓN INTERNA

Duración: 6 horas
Fechas: 18 y 21 de abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> FACTURACIÓN 
INFORMATIZADA: 
FACTURAPLUS
Duración: 15 horas
Fechas: 18-22 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

 
 
> EXIGENCIAS 
NORMATIVAS Y DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA: 
2016-2020
Duración: 12 horas
Fechas: 25-28 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> EL ASESOR DE IMAGEN 
PERSONAL: PERSONAL 
SHOPPER
Duración: 15 horas
Fechas: Fechas a determinar
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> CÓMO CAMBIAR 
CREENCIAS CON COACHING 
Y PNL
Duración: 9 horas
Fechas: 26-28 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> CURSO PRÁCTICO 
DE FISCALIDAD PARA 
LA PYME: IVA, IRPF E 
IMPUESTO DE SOCIEDADES
Duración: 30 horas
Fechas: 2-13 mayo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> EL LÍDER DEL SIGLO XXI: 
LIDERAR MEDIANTE EL 
PODER DEL COACHING
Duración: 18 horas
Fechas: 3, 5, 19, 24, 26 y 31 mayo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> CURSO PRÁCTICO: 
CONTABILIDAD, 
FISCALIDAD Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL AUTÓNOMO
Duración: 12 horas
Fechas: 9-12 mayo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> HABILIDADES 
COMUNICATIVAS: PNL 
(PROGRAMACIÓN NEURO 
LINGÜÍSTICA) 
Duración: 15 horas
Fechas: 9-13 mayo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> MANIPULADOR DE 
ALIMENTOS
Duración: 3 horas
Fechas: a determinar (un curso 
mensual)
Horario: Consultar

INFORMÁTICA 
Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS

> HOJA DE CÁLCULO: EXCEL 
2010 INICIACIÓN (NIVEL I)

Duración: 30 horas 
Fechas: 1 -12 febrero 
Horario: 19:00 a 22:00 horas 
 

> MARKETING DIGITAL: 
(SEO-SEM, SMO…)

Duración: 15 horas 
Fechas: 10-24 febrero 
Horario: 18:30 a 21:30 horas

> HOJA DE CÁLCULO: EXCEL 
2010 AVANZADO (NIVEL II)

Duración: 30 horas
Fechas: 15-26 febrero
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> TABLAS DINÁMICAS Y 
DATOS EN EXCEL 2010
Duración: 15 horas 
Fechas: 29 feb. al 4 de marzo. 
Horario: 19:00 a 22:00 horas
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F O R M A C I Ó N

> EXCEL PARA 
ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES
Duración: 30 horas 
Fechas: 7-18 marzo 
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> LA GRABADORA DE 
MACROS EN EXCEL 2010
Duración: 9 horas
Fechas: 29-31 marzo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> HOJA DE CÁLCULO: EXCEL 
2010 ESPECIALIZADO 
(NIVEL III)
Duración: 30 horas 
Fechas: 4-15 abril 
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> GESTIÓN DE 
LA TIENDA ONLINE
Duración: 12 horas
Fechas: 13 abril-4 mayo
Horario: 18:30 a 21:30 horas

> PRESENTACIONES 
COMERCIALES CON 
POWERPOINT 2010
Duración: 15 horas
Fechas: 18-22 abril
Horario: 19:00 a 22:00 horas

 
 
> EXCEL PARA 
ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES 
Duración: 8 horas
Fechas: 9 al 12 de Nov.
Horario: 19:30 a 21:30 horas

 
> TABLAS DINÁMICAS Y 
DATOS EN EXCEL 2010 
Duración: 15 horas
Fechas: 23-27 mayo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> BASES DE DATOS EN 
EXCEL Y CONEXIÓN 
CON ACCESS
Duración: 9 horas
Fechas: 6-8 junio
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> COMMUNITY MANAGER 
Y COMUNICACIÓN 2.0
Duración: 50 horas
Fechas: Fechas a determinar
Horario: A determinar

IDIOMAS

> BREAKFAST AND 
SPEAKING
Duración: 6 horas
Fechas: mensual, empezando 
en febrero (jueves)
Horario: 08:30 a 10:00 horas 

> CONVERSACIÓN EN 
INGLÉS: BUSINESS 
CONVERSATION 
Duración: 6 horas
Fechas: mensual, empezando 
en febrero (miércoles)
Horario: 20:00 a 21:30 horas

> PORTUGUÉS COMERCIAL
Duración: 30 horas 
Fechas: 22 febrero-4 marzo 
Horario: 19:00 a 22:00 horas

 
 
> INGLÉS EMPRESARIAL
Duración: 20 horas 
Fechas: 4-15 abril, días: lunes, 
martes, jueves y viernes 
Horario: 19:00 a 21:30 horas

> PREPARACIÓN EXÁMENES 
DE CAMBRIDGE-FCE
Duración: Calendario escolar 
Fechas: martes y jueves 
Horario: 20:00 a 21:30 horas

> PREPARACIÓN EXÁMENES 
DE CAMBRIDGE-CAE
Duración: Calendario escolar 
Fechas: lunes y miércoles 
Horario: 20:00 a 21:30 horas

> INGLÉS PARA EL 
COMERCIO EXTERIOR
Duración: 25 horas 
Fechas: 30 mayo-14 junio, días: 
lunes, martes, jueves y viernes 
Horario: 19:00 a 21:30 horas

 

COMERCIO 
EXTERIOR 

> GESTIÓN Y PRÁCTICA 
ADUANERA I 
Duración: 30 horas 
Fechas: 1-12 febrero 
Horario: 19:00 a 22:00 horas

 
 
> CURSO SEMIPRESENCIAL: 
COMERCIO INTERNACIONAL 
Duración: 165 horas 
Fechas: 8 febrero-25 abril
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> DOCUMENTACIÓN DEL 
COMERCIO EXTERIOR
Duración: 15 horas
Fechas: 22-26 febrero
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> GESTIÓN ADUANERA II: 
REGÍMENES ADUANEROS 
ESPECIALES Y FISCALIDAD 
INTERNACIONAL
Duración: 24 horas
Fechas: 7-17 marzo
Horario: 19:00 a 22:00 horas

> GESTIÓN ESTRATÉGICA 
DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL
Duración: 30 horas
Fechas: 4-15 abril 
Horario: 19:00 a 22:00 horas

 
SEMINARIOS

> SEMINARIO DE 
ACTUALIZACIÓN: 
DECLARACIÓN DEL IRPF 
2015 Y NOVEDADES
Duración: 8 horas 
Fecha: 3 y 4 de mayo  
Horario: 16:30 a 20:30 horas

Ahora puedes pagar la inscripción de los cursos 
y jornadas a través de Paypal. Recuerda que este 
sistema admite el pago con las tarjetas de crédito más 
habituales, aunque no tengas cuenta propia. 

 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Vigo.
C/ República Argentina nº 18 - A
Telf: 986 446 297 / Fax: 986 435 659
www.camaravigo.es / formacion@camaravigo.com

Horario de atención al público: 
•	 Invierno: de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 horas 

y 16:00 a 19:00 horas, y los viernes de 9:00 a 
15:00 horas.

•	 Verano: de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas

PLAZAS LIMITADAS
La participación en los cursos se formalizará por 
riguroso orden de llegada de las solicitudes.

DIPLOMAS

Al	 finalizar	 cada	 curso	 la	 Cámara	 de	 Comercio	
entregará un diploma a los alumnos que acrediten 
su asistencia y aprovechamiento. La Cámara de 
Comercio de Vigo se reserva el derecho de anular la 
celebración de algún curso o seminario en el caso 
de que no sea cubierto el número mínimo de plazas.

EMPRESAS COLABORADORAS
Las	empresas	colaboradoras	se	beneficiarán	de	un	30%	
de descuento en el precio de la matrícula.
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•	Servicio de noticias
•	Dossier de prensa 
•	Newsletters especializadas
•	Actos sociales: acceso a 

actos reservados.
•	 Inscripción en la bolsa de 

subcontratación industrial 
de galicia.

•	 Inscripción en el directorio 
de empresas/bolsa de 
exportación de la cámara 
de vigo: página exclusiva, 
bilingüe y accesible desde 
las direcciones web: 
Www.Negociosenvigo.Com 
www.Businessinvigo.Com

•	Listados de empresas de la 
base de datos de la Cámara 
de Comercio de Vigo.

•	Ofertas de empleo. 
•	Servicio de consultoría 

jurídica totalmente gratuito.
•	Asesoramiento en comercio 

exterior gratuito.
•	Asesoramiento gratuito en 

comercio interior.
•	Servicio de Reclamaciones 

Empresariales (SRE). 
•	Cursos y jornadas de 

formación gratuitos. 

•	Certificaciones	 y	 documenta-
ción para el comercio exterior. 
Descuentos	de	hasta	el	50%.

•	Listados y bases de datos de 
empresas de CAMERDATA a 
precios muy especiales.

•	Certificaciones	 camerales.	
Descuentos	de	hasta	un	50%.

•	Certificados	 de	 firma	 digital	
de CAMERFIRMA. 

•	Alquileres de aulas y salas to-
talmente equipadas a precios 
muy reducidos.

•	Descuento	 general	 del	 30	 %	
en las inscripciones en los 
cursos de la Cámara.

•	Pregunte por otras ventajas.

SERVICIOS
EXCLUSIVOS

SERVICIOS
GRATUITOS

SERVICIOS
A PRECIOS

REDUCIDOS

TÚ NOS AYUDAS A DARTE MÁS
Por ser empresa colaboradora, 

la Cámara de Comercio pone a tu disposición los mejores y exclusivos servicios para 
garantizar el éxito de su negocio.
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J U R Í D I C O

Para más información sobre este u otros temas jurídicos pueden dirigirse directamente a nuestro departamento a 
través del correo electrónico jurídico@camaravigo.com y/o el teléfono 986 446 296

CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE
Hasta el 20-07-2016
•	 Renta y Sociedades.
•	 IVA.
•	 Impuesto sobre las primas de seguros.
•	 Impuestos especiales de fabricación.
•	 Impuestos medioambientales.

Hasta el 27-07-2016 
•	 Impuesto sobre sociedades e impuesto sobre la renta de 

no residentes (establecimientos permanentes y entidades 
en atribución de rentas constituidas en el extranjero con 
presencia en territorio español).

Hasta el 31-07-2016 
•	 Número	de	identificación	fiscal
•	 Impuesto sobre depósitos en las entidades de crédito.JUL’15

EL DEPARTAMENTO
JURÍDICO INFORMA…

 > AEAT: PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y PAGO CON TAR JETA DE 
CRÉDITO O DE DÉBITO 

La	Orden	HAP/2762/2015,	 de	 15	 de	 diciembre	 por	 la	 que	 se	modifica	 la	 Orden	
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre (por la que se regulan los procedimientos y 
las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones 
y declaraciones informativas de naturaleza tributaria) amplía el ámbito de aplica-
ción de la presentación por vía telemática de determinadas declaraciones censales, 
comunicaciones y solicitudes de devolución, incluyendo algunos modelos que en la 
redacción original de la citada Orden estaban expresamente excluidas –como los 
modelos	308,	309	y	341,568	y	576-.	Además,	con	objeto	de	simplificar	y	facilitar	el	
cumplimiento	de	las	obligaciones	fiscales,	se	ha	considerado	conveniente	fomentar	
el pago de deudas en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, utilizando para ello tarjetas de crédito o de débito, en condiciones de 
comercio electrónico. 

> CALENDARIO LABORAL 2016 DE GALICIA: FESTIVOS 
NACIONALES, AUTONÓMICOS Y LOCALES

El	Diario	Oficial	de	Galicia	de	9	de	diciembre	de	2015,	publica	las	festividades	carácter	
local que, a propuesta de los Plenos de los respectivos Ayuntamientos de las cuatro 
provincias	autonómicas,	tienen	la	consideración	de	fiestas	laborales	retribuidas	y	no	
recuperables. Estos dos festivos locales habrán de añadirse a los 12 de carácter gene-
ral -recogidos en la Resolución de 19 de octubre de 2015 de la Dirección General de 
Empleo - para confeccionar el calendario laboral de la Comunidad Autónoma Gallega 
para el 2016 
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El Consello de la Xunta aprobó en su última 
reunión	 del	 año	 la	 fusión	 definitiva	 de	 las	
Cámaras de Comercio de Pontevedra, Vigo y 
Vilagarcía de Arousa. Se trata de una alianza 
pionera en España que permitirá sumar 
esfuerzos, aprovechar sinergias y recursos, 
impulsando así la dinamización económica de 
la provincia de Pontevedra.

La nueva institución que pasará a denominarse 
Cámara	Oficial	de	Comercio,	Industria,	Servicios	
y Navegación de Pontevedra, Vigo y Vilagarcía 
de Arousa, se convierte  en un organismo más 
fuerte pasando a alcanzar 80.000 empresas 
de los 55 ayuntamientos que componen su 
demarcación.

Tras	la	publicación	del	Real	Decreto	que	ratifica	
esta fusión, se procederá a la creación de un 
gobierno transitorio formado por miembros de las 
tres Cámaras fusionadas, que será el encargado 
de constituir  el nuevo Pleno, compuesto por 
un total de 60 vocales. Los miembros de este 
primer Pleno serán escogidos por los propios 
plenos de las cámaras preexistentes, entre 
los	 plenarios	 que	manifiesten	 su	 voluntad	 de	
formar parte de la nueva Cámara y en un plazo 

de 15 días a partir de la publicación  del decreto 
de creación de la nueva Cámara en el Diario 
Oficial	 de	 Galicia.	 Posteriormente,	 este	 nuevo	
Pleno elegirá al Presidente y a los miembros 
del Comité Ejecutivo 

El nuevo organismo, que tendrá su sede principal 
en Vigo, contará con puntos de atención al 
público	 las	 actuales	 oficinas	 de	 Vilagarcía	 de	
Arousa y Pontevedra, así como las antenas 
camerales de Gondomar y Salvaterra do Miño.

El presidente de la Cámara de Comercio de Vigo, 
José García Costas, se mostró “muy satisfecho” 
tras conocer la noticia: “Para nosotros es un muy 
buen regalo, dadas las fechas en las que nos 
encontramos. La Xunta de Galicia ha cumplido 
su compromiso de hacer realidad esta fusión 
antes	de	finalizar	el	año,	gesto	que	le	agradezco	
profundamente al Presidente, Alberto Núñez 
Feijoo, y al Conselleiro de Economía, Francisco 
Conde. Ahora nos toca realizar un gran 
trabajo de integración entre las tres Cámaras 
fusionadas, un reto ilusionante con un único 
objetivo: mejorar y fomentar la prestación de 
servicios a nuestras empresas”

LA XUNTA DE GALICIA APRUEBA LA FUSIÓN DE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO DE PONTEVEDRA, VIGO Y 

VILAGARCÍA DE AROUSA

EL ENTE RESULTANTE, QUE TENDRÁ SU SEDE PRINCIPAL EN VIGO, ALCANZA A 80.000 EMPRESAS 
EN 55 AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA
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A P R E N D E  A  F I N A N C I A R T E

TE AYUDAMOS A ENCONTRAR LA MEJOR OPCIÓN 
FINANCIERA A TU EMPRESA
LAS CÁMARAS DE COMERCIO HAN CREADO APRENDE A FINANCIARTE UNA PLATAFORMA 
DIGITAL QUE INTEGRA TODA LA OFERTA DE FINANCIACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA QUE EXISTE EN 
ESPAÑA. SE TRATA DE UNA INICIATIVA QUE SE COMBINA, ADEMÁS, CON EL ASESORAMIENTO 
PERSONALIZADO

¿Eres pyme, autónomo o emprendedor? Si la respuesta 

sin que l e cueste nada a  t u bolsillo. S uena b ien, 
¿verdad? P ues toma nota porque t e presentamos 
Aprende a Financiarte. 

Las Cámaras de Comercio han integrado en un mismo 

privada que existe en España para pymes, autónomos 
y emprendedores. Pero no sólo es informativa, porque 
a la vez que ofrece herramientas de diagnóstico para 

o mejorar su posición negociadora c on l os  bancos, 
a través del dossier b ancario que pueden p resentar 
directamente a la entidad.  

El p rograma es, además, u n plan i ntegral en e l que 
los técnicos de las Cámaras ayudan a las empresas a 

más se ajusta a su realidad empresarial. 

Se trata de un programa pionero que tiene un doble 

que mejor se adapta a sus necesidades

El a cceso de l as e mpresas al c rédito bancario ha 
mejorado desde 2014, u n cambio d e tendencia 

coste, l a disminución de l a tasa d e rechazo en l a 
petición de c rédito y  e l aumento d e la d isposición 

nuevo c ontexto, r adicalmente d iferente a l que s e 
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vivió durante los años de crisis, es justamente cuando 
pymes, a utónomos y  e mprendedores necesitan 
conocer con claridad las distintas opciones y ofertas 
que ofrece no sólo el mercado bancario, sino también 

Por otro l ado, e n España e xiste una e scasa c ultura 

de la banca y el 20% restante lo consiguen a través de 

muy reducido, 1 , 3%, recurre a otros instrumentos 
alternativos. 

Ponemos a tu disposición:

• Asesoramiento por parte de especialistas.
• 
• 

forma sencilla y asequible.
• 

posibles.
• Reactivación de la operativa crediticia.
• Mejora d e la p roductividad y  d e la g estión de 

procesos.
• Sin coste para t i. S ubvencionado por FEDER y  

Cámaras de Comercio.

 

 

TIPOS DE FINANCIACIÓN

HERRAMIENTAS DEL PROGRAMA

1. BOLSA DE AYUDAS PÚBLICAS
2. PRODUCTOS BANCARIOS
3. FONDOS CAPITAL DE RIESGO
4. BUSINESS ANGEL
5. CROWSLENDING
6. SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA

1. INFORME ECONÓMICO
2. INFORME DE REGISTRO BANCARIO
3. DOSIER DE FINANCIACIÓN
4. INFORME DE FINANCIACIÓN
5. E-FISCAL
6. RANKING BANCARIO
7. HERRAMIENTAS “APRENDE A FINANCIARTE.COM”
- HERRAIENTAS DE GESTIÓN
- SIMULADORES FINANCIEROS
-GUÍAS APRENDE A FINANCIARTE
-GUÍAS MULTIMEDIA
- DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS
- DICCIONARIO DE TÉRMINOS FINANCIEROS




